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Resumen (13 punts/ negreta/ cursiva) (1200-1800 caràcters amb espais inclosos) 

Desde el año 2002 diversas organizaciones que ofrecen apoyos a personas con 
discapacidad intelectual implementan en Cataluña el Programa de apoyo a la autonomía en 
el propio hogar (PAAPH), orientado a ofrecer apoyo personalizado en el propio hogar a 
personas con discapacidad que viven solas o en grupos de hasta cuatro. Supone un cambio 
radical en la distribución de los apoyos, a nivel organizativo y profesional, hasta ahora 
basada en un modelo institucional (residencias o viviendas tuteladas), de carácter 
fundamentalmente asistencial. Esta comunicación presenta una investigación centrada en 
las opiniones de los profesionales acerca de las fortalezas y debilidades del programa, y 
propuestas de mejora e innovación. 

Se realizaron 18 entrevistas a profesionales responsables de la gestión del PAAPH, con 
el fin de valorar la filosofía del programa, los aspectos organizativos y su funcionamiento. 
Las entrevistas se analizan mediante un análisis de contenido temático. 

Entre los puntos fuertes destacan las posibilidades de atender de forma individualizada a 
sus usuarios. Se critican las condiciones de acceso al programa, que limitan su participación 
a las personas con pocas necesidades de apoyo y con recursos económicos, y se indica la 
necesidad de centrar los apoyos en las demandas de los usuarios. Con ello, se plantean los 
retos organizativos (espacios, tiempos y recursos humanos) del programa. 

De los resultados de esta investigación y su contraste con investigaciones internacionales 
sobre implementación de apoyos personalizados para la vida independiente se derivan 
implicaciones a nivel de formación de los profesionales, innovaciones metodológicas 
vinculadas a las acciones de apoyo, y transformaciones organizativas relacionadas con la 
distribución de los apoyos. 
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ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE APOYO A LA AUTONOMÍA 
EN EL PROPIO HOGAR PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL: FORTALEZAS, DEBILIDADES Y 
PROPUESTAS DE MEJORA 

Codi de comunicació (Copiar el codi que crea l’aplicatiu) 

 

1. Contexto teórico 

El avance en la inclusión social de personas con discapacidad intelectual (DI) producido 
sobre todo a partir de los últimos veinte años ha llevado a poner el acento en las 
oportunidades de decisión que éstas ejercen en sus propias vidas (Bigby, Bould & Beadle-
Brown 2016), lo que lleva necesariamente a cuestionar las formas tradicionales de distribuir 
los apoyos basados en el modelo institucional que responde a lo que Kendrick (2007) 
denomina “modelo de servicios rígido”, en el que los servicios se han diseñado antes de la 
incorporación de las personas, por parte de los profesionales, no son negociables y son 
poco flexibles o rutinizados.  

En relación a la vida independiente, la tendencia es transformar el modelo basado en 
residencias y hogares tutelados en opciones de apoyo individualizadas, en las que la 
persona recibe apoyo en su propio hogar (McConkey, Keogh, Bunting, García Iriarte & 
Watson 2016). El modelo de apoyo en el hogar fue conceptualizado inicialmente por Kinsella 
el 1992 (Duffy 2012), como “supported living”. Este modelo expresa una relación diferente 
de la organización con la persona: en vez de controlar a las personas con discapacidad para 
formarlas, habilitarlas, tratarlas, se busca cooperar con ellas para desarrollar el apoyo que 
demandan para progresar en sus proyectos de vida. Este enfoque responde a los intereses 
de las personas con DI, quienes prefieren vivir, por lo general, en su propio hogar y con los 
apoyos necesarios para desarrollar sus vidas con autonomía (Deguara et al 2012; Garcia 
Iriarte et al 2014). Este planteamiento es coherente con la Convención de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (Naciones Unidas, 2006), que apoya los derechos y libertad 
de las personas con discapacidad, promoviendo su autonomía individual, la independencia, 
toma de decisiones, y su participación activa en la toma de decisiones sobre políticas y 
programas que las afectan (Curryer, Stanchliffe & Dew 2015). El artículo 19, centrado 
concretamente en la vida independiente, reconoce el derecho de todas las personas con 
discapacidad a decidir dónde quieren vivir y con quien, a acceder a los apoyos que les 
permitan igualdad de acceso a los servicios de la comunidad, y no se vean obligadas a vivir 
con arreglo a un sistema de vida específico.  

Distintas investigaciones inciden en las dificultades que experimentan las organizaciones 
para transformar los apoyos desde el modelo institucional/rígido a un modelo personalizado, 
tanto a nivel de la cultura de las organizaciones i las actitudes de los profesionales 
responsables de la gestión (Dodevska & Vassos 2013), como del rol de los profesionales 
(Verdugo 2017) y las oportunidades de formación (Beadle-Brown, Bigby, & Bould, 2015), 
entre otros. Con frecuencia, se producen tensiones entre profesionales y organizaciones 
debido a las dificultades de abandonar el enfoque predominantemente asistencial 
(McConkey & Collins 2010). Incorporar en los planteamientos organizativos la gestión del 
riesgo supone resolver cuestiones generadas por la tensión entre proteger de los riesgos y 
reconocer la autonomía de las personas que reciben los apoyos (Hawkins, Redley & Holland 
2011). 
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Esta comunicación se enmarca en una investigación centrada en un programa basado en 
el apoyo personalizado en el ámbito del hogar a personas con discapacidad intelectual. El 
objetivo de la comunicación es, concretamente, dar a conocer los puntos débiles y fuertes 
del Programa de Apoyo a la Autonomía en el Propio Hogar (PAAPH) según las 
percepciones de los profesionales y proponer propuestas de mejora.  

 

2. Contexto de la investigación 

En Cataluña, donde se desarrolla la investigación1, el Decreto 318/2006 de servicios de 
acogida de personas con discapacidad establece las características de los dos modelos de 
atención que han sido mayoritarios hasta ahora: residencia y hogar de grupo. El hogar de 
grupo se caracteriza por ser un hogar en el que conviven un máximo de 12 personas de 18 
a 65 años, con necesidad de apoyo intermitente, limitado, extenso o generalizado2. Además, 
existe desde el año 2002 (orden BES/6/20023) el Programa de Apoyo a la Autonomía en el 
Propio Hogar (PAAPH), destinado a un máximo de 4 personas de 18 a 65 años con 
necesidad de apoyo intermitente que viven en un hogar que es alquilado o propiedad de una 
de ellas (Ruf, 2006). Regulado anualmente por la Generalitat de Cataluña, ha habido un total 
de 15 convocatorias, una por año, exceptuando el 2012. Como expresa Ruf (2006), existe la 
necesidad de diferenciar este programa, por su carácter innovador, de los servicios 
tradicionales de atención a personas con discapacidad en entornos de vivienda 
residenciales. El objetivo de este programa es promover la autonomía personal y la inclusión 
comunitaria de las personas con discapacidad física, intelectual o derivada de una 
enfermedad mental con necesidad de apoyo intermitente. El fin es prestar los apoyos 
necesarios para mantener y mejorar la calidad de vida de estos colectivos que viven o 
quieren vivir de manera independiente siempre y cuando cumplan con una serie de 
requisitos entre los que destacan: tener reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, una edad correspondiente entre 18 a 65 años, poder desarrollar actividades 
de la vida diaria mediante el apoyo que se prevé ofrecer, entre otros.  

                                                           
1
 Esta investigación ha sido parcialmente financiada por el MINECO (Gobierno Español) a través de 

los proyectos EDU2014-55460-R: “Los procesos de apoyo a la vida independiente delas personas 
con discapacidad intelectual en España: diagnóstico, buenas prácticas y diseño de un plan de mejora” 
y EDU2017-84989-R: “Construcción y gestión de las redes sociales de apoyo de personas con 
discapacidad intelectual: Diagnóstico, buenas prácticas y diseño inclusivo de proyectos de mejora”. 
2
 El Decreto 318/2006, en su artículo 3.2, establece los siguientes apoyos en función de su 

intensidad: el apoyo intermitente que se presta de forma esporádica u episódica y que se proporciona 
cuando se necesita; el apoyo limitado que se presta de forma ocasional y continuada durante un 
período de tiempo limitado, con una frecuencia regular, y en algunos de los entornos de la vida de la 
persona (hogar, trabajo, vida comunitaria, etc.); el apoyo extenso que se presta de forma continuada, 
sin límite de tiempo, con una frecuencia regular o alta, y en algunos de los entornos de la vida de la 
persona; y el apoyo generalizado que se presta de forma continuada, posiblemente durante toda la 
vida de la persona, con una frecuencia alta e intensa, y afecta a todas o casi todas las situaciones de 
vida de la persona. 
3
 Orden BES/6/2002, de 10 de enero, por la que se establece el Programa de apoyo a la autonomía 

en el propio hogar, se abre convocatoria y se aprueban las bases para la concesión de ayudas a 
personas naturales para programas del Departamento de Bienestar Social en materia de servicios 
sociales. Disponible en https://diario-oficial-generalitat-catalunya.vlex.es/vid/autonomia-propio-hogar-
abre-naturales-19286394 
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La propia persona hace la solicitud, que presenta y registra en el 
Departamento de Bienestar Social y Familia, organismo que dispone de un 
período de seis meses para resolverla. La ayuda no la recibe directamente la 

persona sino un servicio de su elección que tiene que estar previamente acreditado como 
colaborador del programa a partir de un convenio con la misma Administración en el que se 
concretan las condiciones y prestación efectiva del mismo. Desde la Orden de 2004, el 
equipo profesional debe estar compuesto por un psicólogo o pedagogo, un trabajador social 
y un educador social, añadiéndose en 2006 la figura del trabajador familiar para encargarse 
de la atención domiciliaria. A partir de un  Plan de Atención Personal, este apoyo se da en el 
propio hogar, sea cual sea la modalidad de vivienda por la que se opte (vivir solo, en pareja, 
en piso propio, piso familiar o compartido). El contenido del apoyo, por tanto, es 
individualizado y puede variar según la persona y los aspectos que necesite trabajar para 
favorecer un grado de autonomía en el hogar y en la comunidad.  

La valoración por parte de los equipos técnicos a partir de los criterios establecidos en las 
diferentes órdenes que regulan el programa determina el tipo de ayudas a las que puede 
acceder la persona. En un inicio se distribuyeron en tres niveles según las horas de apoyo 
requeridas por la persona beneficiaria del servicio, siendo éstos de 7, 10 y 14 horas de 
apoyo. En 2007 se estableció un único nivel de un máximo de 10 horas, volviendo a 
aumentar hasta el máximo de 14 horas en 2009. A partir de 2010 hasta la actualidad de 
nuevo se establecieron las 10 horas máximas de apoyo. Igualmente, la financiación del 
programa ha ido variando anualmente según el presupuesto anual dedicado al programa. A 
partir del 2013 éste se redujo un 20%, siendo desde entonces de 500 euros la cantidad 
máxima que puede recibir el beneficiario, por un máximo de 10 horas de apoyo. Estos 
criterios y requisitos, cada vez más restrictivos, condicionan el acceso al programa a 
aquellas personas que tienen mayores necesidades de apoyo.  

 

3. Método 

Se utilizó la entrevista como método de recogida de información. La entrevista en 
profundidad ha sido ampliamente utilizada en la investigación cualitativa en ciencias sociales 
con el fin de conseguir que una persona transmita oralmente al entrevistador su definición 
personal de la situación objeto de estudio, tratando de conocer las perspectivas que tienen 
los informantes y buscando la comprensión en profundidad de sus puntos de vista (Ruiz 
Olabuénaga, 2007). En este estudio se emplearon entrevistas semiestructuradas dirigidas a 
expertos (Flick, 2004), en las cuales el experto se integra en el estudio no como un caso 
individual sino como representación de un grupo, en este caso, el de profesionales 
vinculados a la organización de servicios de apoyo a personas adultas con discapacidad 
intelectual, algunos de ellos como personal de apoyo dentro del programa PAAPH. El 
objetivo de las entrevistas era conocer en profundidad los puntos de vista de los 
profesionales sobre las dificultades y apoyos que encuentran estas personas para 
desarrollar sus proyectos de vida independiente y para conocer los puntos fuertes y débiles 
del programa de apoyo en el propio hogar. Participaron 23 profesionales, 19 mujeres y 4 
varones. Se contactó con 17 organizaciones que trabajan en Cataluña y gestionan 
directamente el PAAPH y a través de ellas se contactó con los profesionales con funciones 
vinculadas al apoyo a la vida independiente. Se realizaron 18 entrevistas, 14 fueron 
individuales, en 3 participaron dos profesionales y en una participaron tres. Las entrevistas 
se llevaron a cabo desde noviembre del 2015 a julio de 2016. Todos los participantes fueron 
informados de los objetivos de la investigación y firmaron un documento de consentimiento 
informado. 
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La guía de la entrevista incluyó los siguientes temas: las bases teórico-
filosóficas del programa PAAPH, la organización del apoyo, el papel de los profesionales de 
apoyo, el papel de las instituciones en la organización de los apoyos, el papel de las 
familias, el papel de la propia persona con discapacidad en la toma de decisiones sobre los 
apoyos.  

Las entrevistas fueron transcritas y posteriormente analizadas mediante la técnica del 
análisis de contenido temático (Guest et al., 2012), combinando un proceso de codificación 
estructural con un proceso descriptivo (Saldaña, 2013). Para la codificación estructural se 
tomaron como referencia los temas de la guía de la entrevista. A continuación, se llevó a 
cabo una codificación descriptiva partiendo de pequeñas frases extraídas de las propias 
transcripciones que permitieran identificar los puntos fuertes y los puntos débiles del 
programa. Una vez realizada la codificación de las 18 entrevistas se clasificaron los 
fragmentos en tres grandes categorías: puntos fuertes, puntos débiles y propuestas de 
mejora.  

4. Resultados 

4.1. Fortalezas  

Un total de 13 entrevistados coinciden en señalar como principal fortaleza del programa 
la filosofía que lo sustenta, por una parte basada en la personalización del apoyo a partir de 
la planificación centrada en la persona (PCP)  y por otra en ofrecer apoyos en el propio 
hogar de la persona:  

E2: Los pisos de vida independiente, para mí, es lo que más va con la filosofía de la PCP 
y de los derechos de las personas y por tanto es lo que más encuentro conveniente para 
toda la gente…” 

Los entrevistados opinan que cuando los apoyos que se ofrecen son individuales o a dos 
personas que comparten hogar, favorecen un mayor control del apoyo por parte de las 
personas con discapacidad: 

E14: “tengo la sensación de que en este contexto trabajamos más directamente por el 
empoderamiento y la autodeterminación personal”.  

Solamente en una de las entrevistas se señala como virtud del programa el menor coste 
que representa respecto a los servicios de tipo residencial. La persona entrevistada se 
refiere a algunos estudios que aportan indicios de que la relación coste-beneficio es 
favorable a este tipo de programas de apoyo individualizado: 

E9: ...la valoración de este estudio es que es un programa fantástico que lo que logra es 
que la persona tanga una calidad de vida mucho mayor, el coste es mínimo, y realmente sí 
que es muy integrador porque las personas viven en el entorno. Y años atrás hicieron un 
estudio de lo que pagaba la Generalitat y la devolución social que tenía por cada euro que 
la Generalitat ponía, y por cada euro que ponía recuperaba tres, menos ingresos 
hospitalarios, menos crisis, menos medicamentos... 

4.2.  Debilidades  

Las principales debilidades que presenta el programa, según se expresa en 15 de las 
entrevistas, están vinculadas a las condiciones del mismo, y derivan del hecho de tratarse 
de un programa que se convoca anualmente y que depende de la disponibilidad 
presupuestaria. Se reclama la necesidad de que pase de ser un programa sujeto a revisión 
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anual a un servicio con una asignación permanente de presupuesto que 
garantice su estabilidad: 

 E5:...[el programa] depende anualmente de que la Generalitat saque una partida 
presupuestaria para este programa. No cada años hay el mismo dinero para el programa, 
(…)y hace muchos años que los profesionales están reclamando que pase a ser un 
Servicio.  

Por otro lado, sus condiciones para acceder al programa son bastante restrictivas: 
solamente aquellas personas de cuya valoración asume que pueden vivir de manera 
independiente con un máximo de 10 horas de apoyo pueden acceder al programa. En 4 de 
las entrevistas se pone de relieve que estas horas no son suficientes para algunas personas 
que también podrían vivir de forma independiente si tuvieran la oportunidad de tener más 
horas de apoyo: 

E9: El PAAPH nos dice que tenemos que hacer 10 horas de atención global a la 
semana, y nosotros tenemos personas que quizás les tenemos que ofrecer más, 
porque quizás tiene una mala época, o porque creemos que contra más autonomía 
más riesgo hay.....  

En 6 de las entrevistas se comenta que tanto el programa como algunas organizaciones 
tienden a responder a las características del modelo tradicional de distribución de apoyos a 
las personas con discapacidad. Ello se observa porque en ocasiones las personas no  
pueden escoger con quien compartir la vivienda. Esta situación se debe a que quien alquila 
la vivienda es la misma entidad que ofrece el apoyo (4 entrevistas). La mayoría de los 
participantes (13 entrevistas) apuntan que la precariedad laboral y los bajos sueldos 
habituales del colectivo obliga muchas veces a compartir la vivienda para compartir gastos.   

E6: Difícilmente aquí, en los casos que tenemos, las personas se alquilan un piso 
y después piden apoyo, porque económicamente no pueden permitírselo con los 
salarios mínimos interprofesionales, difícilmente pueden hacer frente a unos 
gastos de vivienda, más consumo energético, etc. Por tanto, nosotros 
favorecemos bastante, o nos ponemos en contacto con personas para compartir 
piso. 

Además, existen dificultades de ofrecer apoyos desde un modelo personalizado. Once de 
las entrevistas hacen hincapié en que ofrecer apoyos personalizados en la vivienda propia y 
en la comunidad implica una transformación de las acciones de los profesionales, para lo 
que se requiere una formación especializada de la que, en muchos casos, no se dispone.  
 

4.3.  Propuestas de mejora  

De las propuestas de mejora resaltadas por los diferentes profesionales durante la 
investigación, cabe destacar que 7 de ellos señalan que disponer de un espacio de 
aprendizaje, una vivienda que funcione de manera formativa para la vida independiente, 
como ya se llevan a cabo desde algunas entidades, es una buena forma de potenciar las 
oportunidades de vida independiente en la comunidad. Ello permite que las personas con 
discapacidad intelectual experimenten qué es vivir de manera autónoma y adquieran las 
habilidades o mejoren las que tienen para poder hacerlo.  

E7: Nosotros tenemos (…)  un piso de aprendizaje, (…),y la persona que pruebe si 
le gusta o no le gusta (… ), porque a veces tienen muchas ganas pero lo prueban 
y ven que les faltan muchas capacidades. Por eso pienso que es importante tener 
estos pisos de aprendizaje, que hay muy pocos, quizás es una cosa a fomentar.  
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También puede contribuir a que las familias sean más receptivas a las 
posibilidades de emancipación de sus hijos con discapacidad, y a que éstos no 
accedan a la emancipación a edades tardías. 

E8:…  Durante la estancia de los usuarios en el piso  [las familias] saben que 
pueden encontrar continuamente al coordinador para preguntar cualquier 
preocupación, funcionamiento, etc. Si el usuario quisiera acabar la experiencia 
antes de dar el paso podría hacerlo, esto no es ningún tipo de contrato firmado y 
acabado... 

Todos los profesionales entrevistados coinciden en que contar con una red de apoyo 
informal favorece que la persona pueda desarrollar una vida independiente. Por este motivo, 
se configura como función de los profesionales, junto con el apoyo a las habilidades 
vinculadas con la vida cotidiana en el propio hogar, el estudio de los espacios de la 
comunidad donde la persona puede relacionarse y el apoyo a la construcción de redes 
personales.  

E16: Te encuentras solo y necesitas ayuda y si tienes una buena red social o de 
profesionales que puedan considerar un amigo y acompañarte en este proceso es importante. 

En 9 entrevistas se insiste en la necesidad de flexibilizar el programa para universalizar el 
acceso a él a todas las personas que deseen vivir de forma independiente. La actual 
limitación a 10 horas de apoyo condiciona el acceso al programa a aquellas personas que 
necesitan muy poco apoyo, e impide que puedan progresar en proyectos de vida inclusivos 
las personas que necesitan más apoyo.   

E17: …seguramente faltaría hacer un cambio de visión y pensar en las personas 
porque pienso que está planificado no desde las personas sino desde el servicio, y 
tendría que haber un cambio más focalizado a que las PDI también han de poder 
hacer un proyecto de vida y no ha de ser igual para todo el mundo.  

Algunos profesionales plantean como alternativa el sistema de pago directo (6 
entrevistas), sin la intermediación de servicio-persona, aunque en algunos casos se requiera 
el apoyo para gestionar la economía doméstica También en 5 entrevistas se plantea la 
necesidad de un mayor acceso a viviendas de protección social, por lo que serían 
necesarias políticas de vivienda social.  

Finalmente, una última propuesta que aparece en 7 entrevistas, es que realmente se crea 
en las posibilidades de las personas con DI de vivir una vida independiente. A menudo los 
servicios impiden que las personas con DI tomen sus propias decisiones con afán de 
protegerlas de posibles riesgos. La formación de profesionales, familias y la propia persona 
puede favorecer otras perspectivas en las que se conciba a la persona con DI como quien 
puede tomar sus propias decisiones. En este sentido 5 de los entrevistados se refieren a la 
necesidad de una formación que incluya el conocimiento de experiencias positivas de 
personas que viven de manera independiente, la concienciación del derecho a vivir de 
manera independiente, el conocimiento de programas que promuevan la autonomía de la 
persona así como del trabajo centrado en la persona. Esta formación implica asumir que es 
la persona que recibe el apoyo quien debe ser autónoma para tomar sus propias decisiones, 
y que el papel del profesional es apoyar y acompañar: 

 
E1: …creo que en el momento en que los profesionales nos vamos formando, 
también tenemos que ser nosotros mismos quien hagamos el cambio, ¿no? El 
chip este de decir, bueno, lo importante es la persona y tiene que ser ella quien 
decida, ¿no? No nosotros, nosotros le podemos dar apoyo en lo que haga falta, es 
evidente, pero no podemos perder de vista que sea la persona quien ha de dirigir 
sus proyectos de vida. 
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5. Conclusión 

De los resultados de esta investigación y su contraste con investigaciones internacionales 
sobre implementación de apoyos personalizados para la vida independiente se derivan 
implicaciones a nivel de formación de los profesionales, innovaciones metodológicas 
vinculadas a las acciones de apoyo, y transformaciones organizativas relacionadas con la 
distribución de los apoyos, intrínsecamente relacionadas.  

En cuanto a la formación de los profesionales, se plantea la necesidad de incluir la 
gestión del riesgo en los procesos formativos y habilidades de afrontamiento que permitan 
hacer frente a los riesgos e imprevistos. Tal como plantean Hawkins et al (2011), el riesgo 
es un componente central de las organizaciones por lo que debe definirse y gestionarse a 
nivel organizativo más que a nivel de los usuarios individuales. Incorporar este 
planteamiento en la formación de los profesionales debería permitir avanzar de forma 
efectiva en ofrecer apoyos centrados en la persona.  

Además, y en estrecha vinculación con las acciones de apoyo, se plantea la necesidad 
de trabajar para reforzar y ampliar la red natural de las personas, priorizando  la comunidad 
como escenario donde ejercer buena parte de sus funciones profesionales, más allá del 
contexto del servicio o del hogar donde vive la persona. Ello está relacionado con la 
necesaria transformación de los procesos de apoyo, tanto a nivel del tipo de competencias a 
desarrollar como el escenario donde se deben ofrecer estos apoyos (McConkey et al 2016; 
Verdugo 2017). La comunidad (espacios, servicios, procesos de relación) se configura como 
escenario prioritario de relación entre profesional y usuario del programa, estableciendo 
unos tiempos y acciones que transforman los procesos de trabajo de los profesionales, que 
deben estar condicionados por las demandas y prioridades de las personas a las que dan 
apoyo (Garcia Iriarte, Stockdale, McConkey,& Keogh 2016). Los participantes en la 
investigación han puesto de relieve las dificultades para transformar la cultura institucional 
basada en el modelo asistencial. Pensamos que, tal como plantean Kendrick (2009) y 
McConkey et al (2013), se hace necesario un fuerte liderazgo que pueda movilizar a los 
protagonistas de los procesos de cambio: las personas con discapacidad y los 
profesionales, comprometido con el territorio y fuerte en valores (Verdugo 2017). 

Avanzar hacia un modelo personalizado en los apoyos a la vida independiente coherente 
con el modelo de derechos no depende sólo de la transformación de las organizaciones. Tal 
como han planteado firmemente los participantes, en el contexto donde se ha llevado a cabo 
la investigación el acceso a apoyos personalizados está restringido a las personas que 
necesitan poco apoyo, por lo que la vida independiente más que un derecho es el privilegio 
de unos pocos. Ello indica la necesidad de que las políticas sociales  establezcan  acciones 
que permitan el acceso de todas las personas que lo deseen a los apoyos personalizados 
que les ayuden en su proceso de emancipación y vida independiente, y también un firme 
convencimiento de que los profesionales de apoyo deben estar suficientemente formados y 
adecuadamente reconocidos a nivel profesional.  
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